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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 1 de junio de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Agosto 31 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 

Radicado   2020 - 301 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados  URIEL CARDONA JARAMILLO y 

ANDREA FERNANDA AGUDELO LONDOÑO 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Septiembre uno de dos mil veintidós. 
 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el abogado MARIO 
ZULUAGA GALLEGO, solicitando dar trámite a una subrogación de crédito, se 

advierte que el Despacho no podrá acceder a la misma como quiera que no se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 13 de septiembre de 2021, 
visible a consecutivo N° 21. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 

de hoy 2 de septiembre de 2022. 
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